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Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle .Nueva, esquina a ta de 8. Juan. núm. 72. 
También se nacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

)
S. M. la Reina nuestra Señora 

Q. I). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 446
El Señor Juez de 1." Instancia de 

Aranda[de Duero con [echa 12 del actual, 
me dice lo siguiente.

«Pongo en conocimiento de V. S. 
de que en el tlia 8 del actual en el pa
go de Moluque, término de Santa Cruz 
de la Salceda, fueron robados Francis 
co Azuma y Francisco Castro, este na
tural de Esteban Vela y el primero 
vecino de Madriguera, por dos hom
bres armados de una [listóla y un palo, 
llevándose los efectos que al margen 
se espresan; que uno de los ladrones 
tiene el pelo, barba y ojos negros, de 
treinta á tremía y cuatro años 
de edad, estatuía cinco pies; y el otro 
de menos de cinco pies y de treinta á 
treinta á treinta y dos años, los cuales 
vestían pantalón y chaqueta de lienzo, 
que hicieron se pusiesen los robados, 
vistiéndose aquellos con la ropa de 
estos: Y con el objeto de que adopte 
V.S. las medidas que c rea mas con
venientes para la captura de dichos la
drones y recogimiento de los efectos 
robados, conduciendo en su caso unos 
y otros á disposición de este Juzgado

Efectos robados.

Al Francisco Azuara, dos machos 
mulares con los aparejos, uno corrido 
negro, de diez años; otro pelo castaño 
de catorce años; un pantalón remon
tado de paño lino, con manchas de 
aceite; una elástica blanca de lana; una 
alforja degerga, una libra de chocola
te, dos licencias, una de uso de armas 
y otra de caza, unos borceguíes, y 
cincuenta y ocho reales en plata.

Al Francisco Castro un pantalón, 
chaqueta y capa de paño pardo, un 

chaleco de paño negro, unas alforjas, 
un bolín tres napoleones, tres pesetas, 
y once reales en calderilla.

Y se inserta en el Boletín oficial d los 
efectos espresados. Burgos 21 de Noviem
bre de lü^l.—El G. í,=Manuel Martí
nez González.

Circular núm 447.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, destacamen
tos de Guardia civil y dependientes 
de vigilancia, procederán á la busca y 
captura de tres hombres desconoci
dos que en la madrugad» del 4 del 
corriente asaltaron y robaron la casa 
de Gabriel López, vecino de Fuente- 
mizarra. Burgos 21 de Noviembre de 
1857 =G L— Manuel Martínez Gon
zález.

Circular núm. 448.

Con objeto de que puedan ser en
tregadas á Dominica García, Gregaria 
González y Dominica Marina las cer
tificaciones de dote concedidas á las 
mismas por el Patronato y obra l'iade 
la Excma. Sra. Duquesa de Arcos, se 
hace preciso que los Señores Alcaldes 
de los pueblos donde residan aquellas, 
lo manifiesten á este Gobierno a la ma
yor brevedad. Burgos 21 de Noviera 
bre de 1857.=E1 G I —Manuel 
Martínez González.

Circular núm. 449.

Habiendo desaparecido del pueblo 
délos Ordejones Saturnino López cu
yas señas se expresan á continuación, 
encargo á los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y destaca
mentos de la Guardia civil, procedan a 
su busca' y captura poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición del Al
calde del releí ido pueblo. Burgos 21 
de Noviembre de 1857.=EIG. I = 
Manuel Martínez González.

Señas

Edad 14 años, cara larga, nariz re

Circular núm 450.

guiar, pelo negro, ojos rojos y color 
empreño, viste de paño pardo.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia destacamentos 
de Guardia civil, y empleados de Vi
gilancia, procederán á la busca y cap
tura de Jorge Portilloy Tomasa Maña, 
poniéndolos caso de ser habidos á dis
posición del Alcalde de Anguis, de 
cuya villa se fugaron el 15 del actual. 
Burgos21 de Noviembre de 1857.= 
El G. 1.-—Manuel Martínez González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE

LA PROVINCIA DE BURGOS,

CIRCULAB,

La Direccion general de contribuciones 
me comunica, con fecha 15 del^actual, la 
Real orden y prevenciones siguientes:

«Por el Ministerio de Hacienda se co
munica á esta Dirección general en 22 
del mes próximo pasado, la Real orden 
siguiente.=llmo. Sr.=En vista de lo 
expuesto por esa Dirección general, acer
ca de la necesidad d reencargar el uso 
de los recibos de talón para la cobranza 
de las contribuciones territorial é indus
trial, adoptando al mismo tiempo algu
nas medidas que la esperiencia reclama, 
y teniendo presente: l.° Que por Real 
orden de 26 de Julio de 1855. se pres
cribió el uso de dicha clase de recibos 
desde el año inmediato de 1854: 2.° Que 
el único inconveniente que en la prácti
ca lia ofrecido este sistema, según re
sulta del expediente instruido en esa Di
rección, es el de tener que llenar las 
Administraciones las matrices de dichos 
recibos en cáela trimestre: Y’ 5.° La con
veniencia de estos para el mejor servi
cio de la recaudación y garantía de los 
contribuyentes; se ha servido mandar 
S. M., de conformidad con el parecer 
de esa Dirección general: l.° Que se re
encargue el exacto cumplimiento de la 
citada Real orden de 26 de Julio de 1855, 
y demas disposiciones vigentes, relativas 
al uso de recibos de talón, por parte de 
los Ayuntamientos y recaudadores á cu
yo cargo esté la cobranza de las contri

buciones territorial é industrial desde el 
año inmediato: 2 ° Que para evitar los 
inconvenientes que en algunas provincias 
ha ofrecido dicho sistema, se exija á los 
Ayuntamientos, en lugar de las listas co- 
hralorias que antes presentaban con sus 
repartos, el número, de recibos de talón 
que en cada distrito se consideren nece
sarios para lodo el año, arreglados al 
nuevo modelo que esa Dirección propo
ne, y coy la respectiva matriz llena por 
dichos Ayuntamientos: 5.° Que estos 
acompañen también á sus repartos un 
lauto de la demostración que debe pre
ceder á los mismos, de la cantidad re
partible por el cupo principal y sus re
cargos, riqueza imponible del pueblo y 
tanto por ciento con que sale grabada por 
cada concepto: 4." Que las Administra
ciones comprueben bajo su responsabi
lidad, y hagan sellar los indicados reci
bos con el repartimiento aprobado, an
tes de devolverlos al Ayuntamiento ó en
tregarlos para la cobranza á los recau
dadores respectivos; y 5.” Por último: 
que siendo como es, de cuenta de estos 
los recibos que deben facilitará los con
tribuyentes en cada trimestre, adopte 
esa Dirección las medidas conducentes 
para que se abone su importe á los A- 
yunlamientos que los hubieren presen
tado, del premio de cobranza señalado 
á dichos recaudadores.=De Real orden 
Indigo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes á su cumplimiento. 
Y la Dirección lo traslada á V. S, para 
los propios fines, encargándole: 1." Que 
desde luego haga publicar en el Boletín 
oficial la presente circular y modelos 
adjuntos, con las prevenciones que es
time. conducentes, al objeto de la misma 
para conocimiento y gobierno de los A- 
yunlamientos y recaudadores: 2.° Que 
advierta V. S. á estos del deber en que 
están de facilitar oportunamente á los 
Ayuntamientos de los pueblos en que la 
cobranza corra á su cargo, los recibos 
necesarios para los cuatro trimestres del 
año inmediato; en inteligencia de que 
si no lo verifican para el día que esa Ad
ministración les fije, según el en que ha
yan de presentarse los repartos de la 
contribución territorial y las matriculas 
del subsidio, deberán los Ayuntamien
tos adquirirlos por cuenta del premio de 
cobranza de dichos recaudadores: 5.' 
Que en este caso cuide V. S. de que se
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retengan á. estos al abonarles el citado 
premio, el costo ¡le dichos recibos, para 
reintegrarlo á los Ayuntamientos que lo 
hubieren anticipado: 4." Que no admita 
V. S. reparto ni matrícula alguna, sin 
que se acompañe el número de recibos 
necesarios para los cuatro trimestres del 
año, de buen papel, arreglados exacta
mente á los adjuntos modelos y con su 

•respectiva matriz llena, ó sea puesto en 
ella el número de orden del reparto ó 
matrícula, el nombre y señas de la casa 
del contribuyente, si es vecino ó foras
tero, y la cuota anual y trimestral que 
según dicho reparto ó matrícula haya de 
satisfacer, y un tanto de la demostración 
que debe preceder á los repartos de-ter
ritorial, de la cantidad repartible por el 
cupo principal y sus recargos, según se 
previene en los artículos 2 0 y 5 ° de la
resolución inserta: 5.° Que después de 
examinados y aprobados los repartos y 
matriculas, haga V. S. comprobar y se
llar dichos recibos, y rectificar lo que 
en sus respectivas matrices deba ser rec
tificado, para devolverlos á los Ayunta
mientos, ó entregarlos en su caso, á los 
respectivos recaudadores, con la demos
tración ya indicada, que V S deberá 
autorizaren señal de conformidad: G.° 
Que V. S. cuide de que tanto estos re
caudadores como los de los Ayuntamien
tos faciliten, lúqo su responsabilidad, á 
los contribuyentes en cadii trimestre el 
correspondiente recibo con la espresion 
«pie indican dichos modelos; sin per
juicio dei!la papeleta impresa que esl'ós 
tienen obligación de darles con la debida 
anticipación al vencimiento del trimes
tre, de la cuota y recargos que les hu
biere locado en el repartimiento y tu- 
bieren señalada en la matrícula: 7;° Que 
no autorice á ningún recaudador para la 
cobranza del 2.° trimestre1 y sucesivos, 
sin qtie haya presentado la cuenta de la 
del anterior como está mandado, acom
pañada de los recibos que por inSólven- 
oia de los contribuyentes ú otro motivo 
no haya podido hacer efectivos en cadii 
plazo y ile las diligencias ó actuaciones 
que justifiquen esta imposibilidad, ú fin 
«le que puedan declararse fallidas en las 
épocas señaladas las partidas que deban 
serlo, ó exigirse á dichos recaudadores 
la responsabilidad de los atffisbs en que 
por su negligencia hubiesen incurrido 
los contribuyentes; ó bien acordar, 16 
que corresponda, 'según sea el motivo de 
los descubiertos: y 8 0 Por último que 
tenga X . S presente las reglas que se 
dieron oírla circular de esta Dirección 
de i2dc Octubre de 1855, para c! uso 
de los recibos de ipíe se trata, cuidando 
de su observancia en cuanto no se opon
ga á lo que ahora se ordena con igual 
objeto, y las prevenciones que sobre la 
contribución industrial se le han hecho 
en circular de 26 de Junio de 1856.»
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la cantidad de 
por la contribución territorial que le corresponde -satisfacer en el citado trimes
tre al respecto del por 100 á que la misma ha salido en este pueblo con los 
rscargos autorizados, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador,

Por contribución para el Tesoro, .
Por recargos para gastos municipales. 
Por ídem.para provinciales. ,. . 
Poi*ídem paraToítdo suptelerio. . . . 
Por idem para gastos de cobranza.

PROVINCIA DE BURGOS.

)íj 19ÍI

Parle centésima que se ha repartido so
bre las utilidades amillaradas á cada 
contribuyente. . . . .

Todo lo que he dispuesto publicar en el 
presente periódico oficial, asi como los mo
delos de los recibos de que se trata, á con
tinuación de la presente; debiendo adver
tir á los Ayuntamientos que la Adminis
tración queda dispuesta á obtener el mas 
exacto cumplimiento de las prevenciones 
insertas, y espera aviso del recibo de esta 
circular por lodos los Señores Alcaldes, 
Burgos 21 de Noviembre de 1857. — /*. S. 
=Angel de Cossio.

■Ai -i .ir. a .1 TtwX,

por la cbntribucioií territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el 
citado trimestre de este año, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gober
nador, al respecto del tanto por 100 que se espresa en el recibo del primer 
trimestre. ,
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SEGUNDO TRIMESTRE DE 185

CONTRIBUCION TERRITORIAL.
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El Recaudador,

He recibido de
la cantidad de
por el trimestre al respecto de rs. que le han correspondido en este año 
por dicha contribución y recargos, según se espresa en el recibo del primer 
trimestre.

Por la cuota del Tesoro.
Por el por 100 de recargo para gastos 

municipios.,. . ., .
Por el por 100 para id. provinciales. . 
Por el por 100 de id para gastos de 

cobranza y formación de matriculas..

TARIFA NUM. CLASE

•I CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. Administración principal de Bienes Na
cionales de la provincia de Burgos.

Debiendo procederse á la enaje
nación de la cuarta parle del trigo y 
centeno, que existe recaudado en las 
paneras del Estado á cargo de esta 
Administración, se avisa al público por 
medio del presente anuncio, que tan
to en los almacenes de la capital, co
mo en los de los partidos; se vende
rán á panera abierta y á los precios 
corrientes la referida cuarta parle de 
las existencias que en cada uno re
sulten de las éspresadas especies y 
ademas el resto de existencia de ce-

. i' • • ■ i •:'

bada, para cuyo servicio se hallará 
abierta la panera de Bienes Naciona
les en esta Capital, sita en las heras 
de Santa Clara, desde las 12 del dia 
hasta las 2 de la larde, en los que no 
sean feriados. Burgos 25 de Noviem
bre de 1857.=EI Ail ministrador de 
Bienes Nacionales, José Flores lien- 
don.

(Gaceta núm. 1.780,1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

PRIMERA SECCION.
i¡ 

\ llVV . V

REAL DECRETO.
■ . i ¡ni ■■ : i

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros, y de. acuerdo con el parecer del 
misino Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo l.° Se concede al Ministro 
de la Gobernación un crédito de 500,000 
rs. como suplemento al capitulo XI, ar
tículo único, sección duodécima del pre
supuesto vigente para material de la 
Guardia civil.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de esta disposición.

Dado en Palacio á diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Armero y Peñaranda.

-----wv*-----------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 5G de la ley orgánica de 8 de Ene
ro de 1845, Vengo en convocar á las ac
tuales Diputaciones provinciales para la 
segunda reunión ordinaria del corriente 
año, la cual deberá empezar el dia l.° 
de Diciembre próximo.

Dado en Palacio á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete,=Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.

Sección de Beneficencia y Sanidad.—Ne- 
gociado 5.* y 4.°

Éxcmo. Sr.: Enteradala Reina(q.D. g.)



del mérito contraído por D José Bosch, 
Capitán del bergantín mercante español 
Jacinto, en el salvamento del brik-barca 
americano Alto y de toda su tripulación 
en los dias 22 y 25 de Julio último, por 
cuyo humanitario servicio no quiso re
cibir recompensa ni indemnización al
guna á pesar de haberse separado de su 
expedición para prestarle despues de 55 
dias de mal viaje, se ha dignado agra
ciarle con la cruz de primera, clase de la 
Orden de la Beneficencia, y acordar que 
se publique esta recompensa para mayor 
satisfacción del inli-resado.

De Beal orden lo dino á V. E. para 
que se sirva disponer llegue a noticia 
del Bosch, ijineíi habrá de recoger el di
ploma correspondiente en está Secreta
ría. Dios guardé á V. E muchos años. 
Madrid. 15 de Noviembre de 1857.= 
Bermudez de Castro.=Sr. Ministro de 
Marina.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ,se 
ha enterado con satisfacción de los ser
vicios que ha prestado en Montevideo 
durante la última epidemia el Doctor 
Don Fernando Oliva y Muñoz, médico de 
la Armada, adscripto al bergantín de 
guerra español Patriota, de estación en 
el rio de la Plata; servicios por los que, 
con otro facultativo español Don José 
Miguel Jiménez, perteneciente á la do
tación tic la goleta de S. M. Cartagenera, 
ha merecido que el Gobierno de Monte
video signifique oficial y públicamente 
su reconocimiento.

Y como por Real orden de 20 de Ju
lio se sirvió S. M. recompensar los de 
Jiménez, únicos de que á la sazón habla 
noticia, con la cruz de primera clase en 
la Orden de Beneficencia, se ha dignado 
otorgar igual merced á Don Fernando 
Oliva y Muñoz, acordando que á la vez 
se le den gracias en su Real nombre por 
conduelo de V. E., y que se publique 
en la Gaceta este acuerdo, con prueba 
del Real aprecio, para mayor satisfac
ción del interesado y del honroso cuer
po á que pertenece.

De Real orden lo digo á V. E. para que 
por el Ministerio de su digno cargo lle
gue á noticia del agraciado y que este 
recoja el diploma de dicha condecora
ción, Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1857,— 
Manuel Bermudez de Gastro.—Sr. Mi
nistro ile Marina,

Subsecretaría.—Sección de Administra
ción.—Negociado 1,°—Circula)’.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.)- 
de la solicitud hecha por varios Ayun- 
laníienlos, á fin de que se les perqiila la 
venta de los bienes de propios y comunes 
de los pueblos, con arreglo á lo que 
prescribían el Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1849 y demás disposiciones 
rigentes Antes de la publicación de la ley 
de l.° <lc Mayo de 1855, y considerando:

1. ° Que por la citada ley quedaron 
derogadas todas las Reales órdenes y de
cretos que regían anteriormente.

2. " Que por el Real decreto de 14 de 
Octubre de 1856 no se deroga, como 
no podia derogarse, la ley de l.° de Ma
de 1855, y que únicamente se limita á 

suspender su ejecución hasta la resolu
ción definitiva de las Corles, por cuya 
razón no se halla restablecida tácita ni 
expresamente la legislación anterior, ha 
tenido á bien mandar:

Primero. Hasta que las Corles acuer
den lo que haya de observarse sobre la 
enajenación de los bienes de propios y 
comunes de los pueblos, no se concede
rá permiso alguno para proceder á la 
venia de los referidos bienes, cualquie
ra que sea el objeto con que se pretenda.

Segundo. En su consecuencia que
dan desde luego sin curso los expedien
tes sobre este asunto que se hallan en 
tramitación, y tampoco se dará á los 
que fuesen promovidos nuevamente. .

Tercero. En los que hubiese recaído 
la R¡eal licencia para las ventas, cuando 
estas no se hayan realizado, no se proce- - 
dará á celebración de la subasta/

Cuarto Como según lo que prescribía 
la Real orden de 50 de Julio de 1848 y 
demas disposiciones sobre el particular, 
correspondía al Gobierno el exámen y 
aprobación de las subastas de dichos 
bienes, los Gobernadores remitirán á es
te Ministerio los expedientes instruidos 
con posterioridad al decreto de 14 de 
Octubre de 1856, en los- cuales se hu
biesen celebrado las subastas, pero cu
yos remates no se hayan sometido á la 
aprobación del Gobierno.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid. 18 de Novienibrs de 1857. 
= Bermudez de Castro.=Sr..Gobernador 
de la provincia de. . . . .

-------■wyxA/WVw--------

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULA!!.

En Real orden de fecha 11 del actual 
se dice á este Ministerio por el de la Go
bernación del Reino lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Desde este dia quedan 
abiertas para el servicio de la correspon
dencia oficial las estaciones telegráficas 
de Tembleque, Manzanares, La Carolina, 
Andújar. Jaén, Granada, .Málaga, Córdo
ba y Sevilla

»De Real orden, comunicada por e 
Sr. Ministro déla Gobernación, lo digo 
á V. E. para los efectos correspondien
tes »

Lo que de la propia Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, traslado á V...... para iguales
fines Dios guarde á V......muchos años.
Madrid, 18 de Noviembre de 1857,=E1 
Subsecretario, Ramón Gil Osorio.=Se- 
ñor Regente de la Audiencia de... .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo Sr.: Hallándose ya terminada 
la construcción de ios edeficios para los 
portazgos de Lardero y de -Goteras, 
situados cu la carretera general de Ma
drid á Francia por Soria y Logroño, 
en la parte comprendida en esta última 
provincia; S. M. la Reina (Q. I). G.) se 
ha servido señalar el dia 15 de Enero 

de 1858 parada apertura de dichos es
tablecimientos, debiendo verificarse la 
exacción de derechos en los mismos con 
un Arancel de tres leguas en cada uno, 
según esta mandado por Real orden de 
14 de Enero de.este año; autorizando á 
V. I. á fin de que dicte las medidas opor
tunas al efecto.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos con
venientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1857.=Salaverria.=Sr. Director gene
ral de Obras públicas.
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JUNTA DELA DEUDA PUBLICA.
Relación núm 59.

Los interesados que á continuación 
se expresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real orden de 25 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda de 10 á 
5 en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones prác- 
ticadas por la Contaduría de Hacienda 
Pública de esa provincia; en el concep
to de que previamente han de obtener 
del Departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el núm. de 
salida de sus respectivas liquidaciones

BURGOS.
Numero de salida
de las liquida- Nombres de los interesados.

clones.

58,759 D. Manuel Rosmian.

Madrid 15 de Noviembre de 1857.= 
V.” B.°=EI Director general Presidente, 
Ocaña._=E1 Secretario, Angel F. de He
redia.

Jungado de primera instancia de Burgos.

Por providencia del Sr. D. Atanasio 
González Tuñon, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad, fecha diez y ocho 
del corriente, se sacan á publica subas
ta por término de veinte dias los bienes 
de la propiedad de Eustasio Cantero ve
cino de Cnvillo del Campo, que á conti
nuación se espresau.

La mitad de una casa sita en el arra
bal del referido pueblo, surcante por so
lano Miguel del Amo, cierzo Ildefonso 
Navarro, regañón calle, abrogo corral, 
lasada en 2,100 reales.

La casa en que vive el deudor sur
cante por medio dia, puerta del corral 
de entrada, cierzo Francisco de las lle
ras, poniente herederos de Felipe Na
varro, lasada en 4,800

Una tenada en el arrabal de dicho 
pueblo, surcante por cierzo Francisco 
de las lleras, ábrego calle, regañón huer

to de Ildefonso Navarro, solano puerta 
de entrada, tasada en 220.

Otra tenada en el monte, que surca 
por solano Josefa de las Heras, cierzo ca
mino para el monte, y por las demas par
les egidos, lasada en 450.

Un pajar en el casco del citado pue
blo, que surca por regañón Bernardino 
Ortega, solano Pedro del Amo, ábrego 
corral de servidumbre, cierzo calleja, la
sada en 500.

Y otro pajar cerca de las heras, sur
ca por cierzo Felipe Navarro, regañón 
calle, ábrego Lucía Rujien 400.

Qiiien quisiere hacer postura á di
chos bienes, podrá acudir el dia 15 de 
Diciembre próximo y hiira dé las diez de 
su mañana, ala Sala Aüdiéncia-del Juz
gado de paz del puebla .di jLuhillo del 
Campo, donde se verilicará-efreínale yse 
admitirán las-posturas que se-hicieren 
siendo arregladas. Biirgñs diez y nueve 
de Noviembre de mil ó c Enejen los cin
cuenta y siete.=V. ° B. ° — Tuñon.= 
Por su mandado, Jacinto de Ceano Fíaos.
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Alcaldía constitucional 'de Sotopalacios

En la villa de Sotopalacios se halla 
detenida una potra de leche. La persona, 
que se crea con derecho podrá pasará 
recogerla, á quien despues de dar las se
ñas y abonar los gastos que haya causa
do se le entregará. Sotopalacios 25 de 
Noviembre de 1857. = El Alcalde, Tori- 
bio libierna

ANUNCIOS PARTICULARES.

MES DE DICIEMBRE CONSAGRADO
AL NIÑO JESUS Y NOVENA AL

NACIMIENTO DEL NIÑO DIOS.

Son muchas las indilugencias conce
didas á los que practican la devoción del 
mes de Diciembre.

FINEZAS DE JESUS SACRAMENTADO.

Libro útilísimo á lodo cristiano, bas
ta saber que es muy elogiado por el Ex
celentísimo é Huslrísimo Claret. Para 
que se propague mas, se vende al ínfimo 
precio de 2 rs , un lomo que contiene 
lúa dos libros.

MES DE SAN JOSÉ.

También son muchas las Indulgencias 
concedidas áeste libro.

Su precio 2 rs. y medio con el sep
tenario.

Noticia Histórica del escapulario de 
la Inmaculada "Concepción. Contiene el 
sumario de las innumerables indulgen
cias que están concedidas etc. su precio 
(i cuartos.

Estos libros se hallan en Búrgos en 
la librería de Villanueva, Plaza mayor 
núm. 2. Revílla calle de la Paloma núm. 
8. Polo y Herce plaza del Arzobispo.

El Miércoles 18 del actual, desapare
ció del barrio de Vega un galgo de las 
señas siguientes: rojo, barreado, negro, 
barbudo, calzado de los cuatro estre
ñios, corbalo. Se suplica á la persona 
que sepa su paradero, dé aviso á su 
dueño José Pardo, calle, de S. Cosme, 
núm. 22, quien gratificará.

BURGOS: Imp, de Gutiérrez o hijos.


